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ACUERDO No. PSAA10-6921 DE 2010

(Mayo 6)

“Por el cual se trasladan transitoriamente unos Juzgados en el Distrito Judicial de Buga”
 

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el  Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 5 de mayo de 2010, 

 

CONSIDERANDO
Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura cuenta con facultades para trasladar transitoriamente juzgados cuando así se requiera para la más rápida y eficaz administración de justicia. 

Que la Sala Administrativa debe adoptar las decisiones que correspondan para garantizar la prestación de servicios de justicia en el marco del Sistema Penal Acusatorio de conformidad con los criterios fijados por el legislador en el Artículo 529 de la Ley 906 de 2004, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente, a partir del día 18 de mayo  hasta el 31 de diciembre de 2010, el Juzgado Sexto Penal Municipal de Buga, Circuito Judicial del mismo nombre, con toda su planta de personal, como Juzgado Sexto Penal Municipal de Palmira, con función de control de garantías.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar transitoriamente, a partir del día 18 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2010, el Juzgado Tercero Penal Municipal de Adolescentes, Circuito Judicial del mismo nombre, con toda su planta de personal, como Juzgado Sexto Penal Municipal de Buenaventura con función de control de garantías.

ARTICULO TERCERO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los despachos trasladados estará a cargo de la Unidad de Recursos físicos e inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali.

 ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y la Dirección Seccional de Administración Judicial de cali brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO.- El presente acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010).
 

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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